
  

mantó rehalao pór actora y 

de conformidad con lo que 

dispone el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, cíte- 

se al demandado CARLOS 
TANCREDO OBANDO ENARI- 
QUEZ, por medio de la pren- 
sa en uno de los diarios de 

mayor circulación que se edi- 

ten en esta ciudad de Quito, 
mediando entre una y otra 

publicación ocho días hábiles 
por lo menos, Agréguese al 

proceso los documentos ad- 

juntos. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por 
la actora y la facultad conce- 

dida a su Abogada Defenso- 
ra.- Notifíquese.- f) Dr. Mario 
Ortiz Estrella. Juez Encarga- 

do. Lo que comunico a usted 
para los fines legales perti- 

' nentes, y se le advierte de la 

  

obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial dentro de 
la ciudad de Quito, para sus 
notificaciones. Certifico. 
Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA DEL JUZGA- 

DO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
tf/2032174 a.c. 

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

Juicio No. 2003-1032 

Ledo. Ricardo Lopez. Casille- 
ro No. 1034 
Quito, 16 de Diciembre det 
2003 
A: JATIVA TIBAN SEGUNDO 

RICARDO. 
Ab(a): CABEZAS VASQUEZ 

MIGUEL ANTONIO 
Hago Saber: En el Juicio Por 

DIVORCIO POR CAUSAL 
que sigue JATIVA TIBAN SE- 
GUNDO RICARDO, en con- 
tra de CHAVEZ JARAMILLO 

MARTHA LILIA, hay lo si- 
guiente. 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUFTO, 16 de Diciembre del 
2003, las 08h39.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del 

sorteo realizado. En lo princi- 

pal, la demanda que antece- 

de es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley; 
en consecuencia, aceptándo- 
se al trámite verbal sumario, 
se dispone citar a la deman- 
dada Sra. Martha Lilia Chá- 
vez Jaramillo, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Proce- 

  

JUEZ ENUARGADO. Lo que 
comunico a Ud., para los fi- 

nes de ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de se- 

ñalar casillero judicial en la 
ciudad de Quito, para poste- 

riores notificaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 

Hay un sello 

tf/2032186 a.c. 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: Ejecutivo 

No. 189-2000 B.C. 

ACTOR: CARLOS IZURIETA 

ESQUITINI 

DEMANDADO: CARLOS ME- 

SIAS ABAD NARVAEZ. VIC- 

TOR ELOY MOLINA PERAL- 

VO Y GLORIA ALEJANDAI- 
NA TIPAN ANALUISA 

CUANTIA: 70*000.000 de su- 

cres 
FUNDAMENTO LEGAL: art. 
423 y 425 C.P.C. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO CIVIL 

DE PICHINCHA- Quito, 2 de 
marzo del 2000. Las 8h45.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en vir- 
tud del sorteo correspondien- 

te. En lo principal, ta deman- 
da que antecede es clara y 

reúne los requisitos de Ley.- 

En consecuencia cumplan 
con la obligación o propon- 
gan excepciones en el térmi- 
no de tres días los demanda- 
dos señores CARLOS ME- 

SIAS ABAD NARVAEZ, VIC- 

TOR ELOY MOLINA PERAL- 
VO Y GLORIA ALEJANDARI- 
NA TIPAN ANALUISA. En 
mérito del certificado adjunto 
otorgado por el señor Regis- 
trador de la Propiedad y de 
conformidad con lo que dis- 
pone el art. 431 del Código 
de Procedimiento Civil se or- 

dena la prohibición de enaje- 
nar del inmueble cuyas ca- 
racteristicas y demás especi- 
ficaciones constan del mis- 
mo. Inscríbase la prohibición 
de enajenar en el Registro de 
la Propiedad. Citese a los de- 
mandados en el lugar indica- 
do. A la señora Gtoria Tipan, 

mediante comisión ai señor 
Teniente Político de la Parro- 

quia de Calacalí. Agréguese 
la documentación adjunta. 
Téngase en cuenta el domici- 
lio judicial señalado por el ac- 

gado de esta Judicatura, me-  Ralar domicilio judicial dentro 
diante oficio No. 1076-DDP- 

JAR, de 15 de Agosto del 
2003, avoco conocimiento de 

la presente causa. ci nm 
cipal la demanda que 4 .a- 

de es clara, precisa y reúne 

los requisitos de ley, en con- 

secuencia se acepta al trámi- 

te Ejecutivo a la presente 

causa, por tanto cumpla con 

  

del perímetro legal en esta 

judicatura. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 

1f/2032060 a.c. 

JUZGADO SEXTO DE LO 

Quito, en la forma prevista en 
el Art. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil. Notifique- 
se.- f) Dr. Mario Ontiz Estre- 

lla. Juez. Lo que comunico 
previniéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar do- 

micilio judicial dentro del pe- 

rímetro legal de esta ciudad 

de Quito, para posteriores 

notificaciones. 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
. 2004 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

33057. 
"EXTRACTO 

Z 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ALMACENES VERONICA Y HNOS. ALVER 
COMPAÑITA LIMITADA 

Se comunica al público que la compañía ALMACE- 
NES VERONICA Y HNOS. ALVER COMPAÑITA LI- 
MITADA aumentó su capital en US $ 880,00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 2 de septiembre del 2003. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N*03.0.1J.3955 de 29 OCT. 
2003. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está di- 
vidido en 1.000 participaciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 29 OCT. 2003. 

Dr. Oscar Terán Terán 
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